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AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA

REQUINoA, 1¿ tEB 200

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

El Decreto Alcald¡cio 3446 de fecha 30.11.2018, que aprueba Presupuesto

vts TOS
Las facultades que me confiere la Ley No '18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, ftjado por el D.F.L. N"

1 del Ministerio del lnterior de 2006.
La Ley N" 19.886 sobre contratos adm¡nistrativos de suministros y prestaciones

de serv¡c¡o.
El Decreto Alcaldicio N' 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba Reglamento de

Licitaciones, Gontrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado Público,

para la contratación de serv¡cios "Profesor Taller de Pintura".

DESCRIPCION
MONTO MENSUAT IMPUESTO

INCLUIDO

1 Profesor Taller de P¡ntura 5 136.400

APRUEBASE Bases Admin¡strativas y Técnicas, anexos

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará ¡ntegrada por el

Sr. Luis Solís Olguín Jefe Departamento de Cultura, Srta. Bárbara Ponce Barraza Secretaria Cultura y

la Srta. Johana Pardo Román Jefa Recursos Humanos o quien n

IMPUTESE el gasto a la cuenta 15-22-11-999 "Otros cios Técnicos y

Profesionales", Programas Culturales, Tal mun¡c¡pal vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y A HIVESE.
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LLARREAL SCARA ELLO

SECRET A MUNICIPAL

ASV//MAVS/JPFYm
DISfRIBUC¡ON:
Secretaría Mun¡cipal (1

Mercado Público (1)
Cultura (1)

ANTONIO SILVA VARGAS
ALCALDE

Recur§os Humanos (1)

CONSIDERANDO:
El Memo N" 9 de fecha 14.02.2019 de la Jefa de Recursos Humanos, mediante el

cual sol¡c¡ta autorice proceso de L¡citación a través del Portal Mercado Público, para la contratación de

serv¡c¡os "Profesor Taller de Pintura". Adjunta Bases Administrativas y Técnicas, anexos. Des¡gna

Comisión Evaluadora.

Municipal año 2019.
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